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Fundamentos de la convocatoria

La Educación Sexual Integral (ESI) se encuentra reglamentada por la Ley Nacional 
Nº 26.150, sancionada en el año 2006. La misma establece el derecho de niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes “a recibir educación sexual integral en los estableci-
mientos educativos públicos, de gestión estatal y privada de las jurisdicciones 
nacional, provincial, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y municipal”. A su 
vez, instituye la creación del Programa Nacional de Educación Sexual Integral y 
delimita sus objetivos, en el ámbito del Ministerio de Educación de la Nación.
Dando seguimiento a lo establecido en la normativa, en mayo de 2008 el Consejo 
Federal de Educación aprobó los lineamientos curriculares de Educación Sexual 
Integral, mediante la Resolución 45/08, que constituyen propósitos formativos y 
los aprendizajes básicos sugeridos para cada nivel educativo. En 2018, el Consejo 
Federal de Educación aprobó la Resolución 340/18, donde reafirma la obligatorie-
dad de la Educación Sexual Integral en todos los niveles y modalidades educati-
vas, y establece los Núcleos de Aprendizajes Prioritarios para cada nivel educativo.

La Ley Nº 26.150  no constituye un hecho aislado, sino que expresa y condensa un 
conjunto de leyes, normas y compromisos internacionales y nacionales que 
Argentina posee y promueve en el campo de los Derechos Humanos, como la 
Convención sobre los Derechos del Niño; las Leyes: Nº 26.061 de Protección Inte-
gral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes; Nº 26.206 de Educación 
Nacional; Nº 26.485 de Protección Integral a las Mujeres; N° 27.234 Educar en 
Igualdad: Prevención y Erradicación de la Violencia de Género; Nº 25.673 Progra-
ma Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable; N° 26.743 de Identidad 
de Género; N° 27.610 Acceso a la interrupción voluntaria del embarazo.

En octubre de 2020, al cumplirse catorce años de la reglamentación de la Ley Nº 
26.150, el Ministerio de Educación reafirma su compromiso con la ESI con la crea-
ción del  Observatorio Federal de la Educación Sexual Integral (OFESI), aprobado 
por la Resolución 1879/2021, que tiene como objetivo central la investigación, el 
monitoreo y el seguimiento de la implementación de la Educación Sexual Integral 
en todas las jurisdicciones del país. Para esto, se propone fortalecer el sistema de 
monitoreo federal, a partir del relevamiento de información cualitativa y cuantita-
tiva que contribuya al proceso de toma de decisiones a nivel de las políticas públi-
cas, y la implementación de la Ley Nacional 26.150 en todas las jurisdicciones del 
país.

En ese contexto, la presente convocatoria se inscribe en la necesidad de contar 
con una sistematización de las investigaciones desarrolladas en nuestro país 
vinculadas a la implementación de la Ley Nacional 26.150. Dichas investigaciones, 
además de formar parte de una base de datos de acceso público, serán considera-
das como fuentes secundarias al momento de las tareas de monitoreo que lleva 
adelante el OFESI.

Objetivos de la Convocatoria

   Contar con una base de datos pública de investigaciones, tanto cualitativas 
como cuantitativas, vinculadas a lo establecido por la Ley 26.150, desarrolladas en 
Argentina por organizaciones no gubernamentales, universidades, gremios 
docentes y organizaciones de estudiantes.
     Contar con información secundaria para complementar las tareas de investiga-
ción y monitoreo desarrolladas en el marco del OFESI.

Criterios Generales

La convocatoria está orientada a equipos de investigación y personas pertene-
cientes a Universidades, sociedades científicas, organizaciones de la sociedad 
civil, movimientos sociales, organizaciones de estudiantes, sindicatos docentes, 
organismos internacionales y otras organizaciones no gubernamentales.
Las investigaciones deben estar finalizadas y publicadas. 

Para cada investigación se espera que se presente solo UNA (1) publicación, que-
dando a criterio de cada postulante decidir la publicación más significativa. En 
caso de presentar más de una publicación para la misma investigación, desde el 
OFESI nos reservamos el derecho de seleccionar una, a fin de evitar duplicaciones 
y sobre registro de la información.

El plazo máximo para su envío es el día 31 de octubre de 2022 a las 23.59hs, fecha 
tras la cual no se recibirán más postulaciones.

Requisitos para la presentación 

Para participar de la convocatoria, las personas o equipos de investigación intere-
sados deberán completar un formulario en línea, en el cual se detallan las caracte-
rísticas de la investigación presentada y sus datos de contacto.

Las investigaciones deberán cumplir con los siguientes criterios:

1) Encontrarse alineadas con el marco normativo vigente en nuestro país (para 
más referencias consultar los Fundamentos de la presente convocatoria) 

2) Realizadas a partir de 2015: tanto el proyecto de investigación y/o publicación 
debe ser posterior a ese año

3) Estar finalizadas, no se tendrán en cuenta investigaciones en proceso

4) Estar publicadas

5) La persona o equipo de trabajo debe pertenecer a alguno de los siguientes 
sectores
•  Universidades
•  Gremios docentes
•  Organizaciones y/o redes de estudiantes
•  Organizaciones no gubernamentales (ONG)
•  Organismos internacionales

6) No se tendrán en cuenta investigaciones realizadas únicamente por organis-
mos de la administración pública (nacional, jurisdiccional o municipal). En esos 
casos se espera que haya asociación con algunos de los organismos descriptos en 
el punto 5

7) Sólo se aceptarán presentaciones realizadas a partir del siguiente cuestionario 
en línea:  https://observatorioesi.limesurvey.net/497233?lang=es-AR

8) No se tendrán en cuenta presentaciones realizadas por otros medios

Líneas temáticas de investigación

A modo ilustrativo, las investigaciones pueden abordar alguno de los siguientes 
temas: 
•  Normativa y políticas públicas
•  Lineamientos curriculares y Núcleos de Aprendizajes Prioritarios
•  Experiencias exitosas
•  Prácticas pedagógicas en ESI
•  Percepciones y discursos sobre la ESI
•  Aprendizajes en las aulas vinculados a la ESI
•  Formación docente en ESI
•  ESI y medios de comunicación
•  ESI y Tecnología de la información y comunicación (TIC)
•  Saberes y conocimientos sobre ESI en la población general
•  Saberes y conocimientos sobre ESI en la comunidad educativa

Criterios de selección

Una vez cerrada la convocatoria, la revisión de las investigaciones será llevada a 
cabo por la Comisión de Monitoreo e Investigación del OFESI. Tal revisión tendrá 
como criterios de evaluación:

•  La alineación de cada investigación con el marco normativo vigente en nuestro 
país: No se tomarán en cuenta aquellas investigaciones que, en sus objetivos, 
marco conceptual o en su desarrollo contengan ideas, nociones y conceptos 
contrarios a la legislación vigente en nuestro país.
     La alineación a los objetivos y lineamientos de la presente convocatoria: No se 
tomarán en cuenta aquellas investigaciones que, en sus objetivos, marco concep-
tual o en su desarrollo no se encuentren alineados con los objetivos y temas de la 
presente convocatoria. 
     La existencia de varias publicaciones que respondan a una misma investigación: 
En caso de identificar la misma investigación presentada a partir de múltiples 
publicaciones, la Comisión de Investigación y monitoreo se reserva el derecho de 
seleccionar UNA de esas investigaciones para integrar la base de datos pública.

Consultas

Para cualquier duda o consulta en relación a la presente convocatoria comunicar-
se con: observatorio.esi@educacion.gob.ar

Difusión 

La base de datos con todas las investigaciones que cumplan con los criterios de la 
convocatoria se publicará en la sección Datos e Indicadores de la página web del 
OFESI. Estará conformada por toda la información de cada investigación comple-
tada en el formulario online, a excepción del correo de contacto. 
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mientos educativos públicos, de gestión estatal y privada de las jurisdicciones 
nacional, provincial, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y municipal”. A su 
vez, instituye la creación del Programa Nacional de Educación Sexual Integral y 
delimita sus objetivos, en el ámbito del Ministerio de Educación de la Nación.
Dando seguimiento a lo establecido en la normativa, en mayo de 2008 el Consejo 
Federal de Educación aprobó los lineamientos curriculares de Educación Sexual 
Integral, mediante la Resolución 45/08, que constituyen propósitos formativos y 
los aprendizajes básicos sugeridos para cada nivel educativo. En 2018, el Consejo 
Federal de Educación aprobó la Resolución 340/18, donde reafirma la obligatorie-
dad de la Educación Sexual Integral en todos los niveles y modalidades educati-
vas, y establece los Núcleos de Aprendizajes Prioritarios para cada nivel educativo.

La Ley Nº 26.150  no constituye un hecho aislado, sino que expresa y condensa un 
conjunto de leyes, normas y compromisos internacionales y nacionales que 
Argentina posee y promueve en el campo de los Derechos Humanos, como la 
Convención sobre los Derechos del Niño; las Leyes: Nº 26.061 de Protección Inte-
gral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes; Nº 26.206 de Educación 
Nacional; Nº 26.485 de Protección Integral a las Mujeres; N° 27.234 Educar en 
Igualdad: Prevención y Erradicación de la Violencia de Género; Nº 25.673 Progra-
ma Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable; N° 26.743 de Identidad 
de Género; N° 27.610 Acceso a la interrupción voluntaria del embarazo.

En octubre de 2020, al cumplirse catorce años de la reglamentación de la Ley Nº 
26.150, el Ministerio de Educación reafirma su compromiso con la ESI con la crea-
ción del  Observatorio Federal de la Educación Sexual Integral (OFESI), aprobado 
por la Resolución 1879/2021, que tiene como objetivo central la investigación, el 
monitoreo y el seguimiento de la implementación de la Educación Sexual Integral 
en todas las jurisdicciones del país. Para esto, se propone fortalecer el sistema de 
monitoreo federal, a partir del relevamiento de información cualitativa y cuantita-
tiva que contribuya al proceso de toma de decisiones a nivel de las políticas públi-
cas, y la implementación de la Ley Nacional 26.150 en todas las jurisdicciones del 
país.

En ese contexto, la presente convocatoria se inscribe en la necesidad de contar 
con una sistematización de las investigaciones desarrolladas en nuestro país 
vinculadas a la implementación de la Ley Nacional 26.150. Dichas investigaciones, 
además de formar parte de una base de datos de acceso público, serán considera-
das como fuentes secundarias al momento de las tareas de monitoreo que lleva 
adelante el OFESI.

Objetivos de la Convocatoria

   Contar con una base de datos pública de investigaciones, tanto cualitativas 
como cuantitativas, vinculadas a lo establecido por la Ley 26.150, desarrolladas en 
Argentina por organizaciones no gubernamentales, universidades, gremios 
docentes y organizaciones de estudiantes.
     Contar con información secundaria para complementar las tareas de investiga-
ción y monitoreo desarrolladas en el marco del OFESI.

Criterios Generales

La convocatoria está orientada a equipos de investigación y personas pertene-
cientes a Universidades, sociedades científicas, organizaciones de la sociedad 
civil, movimientos sociales, organizaciones de estudiantes, sindicatos docentes, 
organismos internacionales y otras organizaciones no gubernamentales.
Las investigaciones deben estar finalizadas y publicadas. 

Para cada investigación se espera que se presente solo UNA (1) publicación, que-
dando a criterio de cada postulante decidir la publicación más significativa. En 
caso de presentar más de una publicación para la misma investigación, desde el 
OFESI nos reservamos el derecho de seleccionar una, a fin de evitar duplicaciones 
y sobre registro de la información.

El plazo máximo para su envío es el día 31 de octubre de 2022 a las 23.59hs, fecha 
tras la cual no se recibirán más postulaciones.

Requisitos para la presentación 

Para participar de la convocatoria, las personas o equipos de investigación intere-
sados deberán completar un formulario en línea, en el cual se detallan las caracte-
rísticas de la investigación presentada y sus datos de contacto.

Las investigaciones deberán cumplir con los siguientes criterios:

1) Encontrarse alineadas con el marco normativo vigente en nuestro país (para 
más referencias consultar los Fundamentos de la presente convocatoria) 

2) Realizadas a partir de 2015: tanto el proyecto de investigación y/o publicación 
debe ser posterior a ese año

3) Estar finalizadas, no se tendrán en cuenta investigaciones en proceso

4) Estar publicadas

5) La persona o equipo de trabajo debe pertenecer a alguno de los siguientes 
sectores
•  Universidades
•  Gremios docentes
•  Organizaciones y/o redes de estudiantes
•  Organizaciones no gubernamentales (ONG)
•  Organismos internacionales

6) No se tendrán en cuenta investigaciones realizadas únicamente por organis-
mos de la administración pública (nacional, jurisdiccional o municipal). En esos 
casos se espera que haya asociación con algunos de los organismos descriptos en 
el punto 5

7) Sólo se aceptarán presentaciones realizadas a partir del siguiente cuestionario 
en línea:  https://observatorioesi.limesurvey.net/497233?lang=es-AR

8) No se tendrán en cuenta presentaciones realizadas por otros medios

Líneas temáticas de investigación

A modo ilustrativo, las investigaciones pueden abordar alguno de los siguientes 
temas: 
•  Normativa y políticas públicas
•  Lineamientos curriculares y Núcleos de Aprendizajes Prioritarios
•  Experiencias exitosas
•  Prácticas pedagógicas en ESI
•  Percepciones y discursos sobre la ESI
•  Aprendizajes en las aulas vinculados a la ESI
•  Formación docente en ESI
•  ESI y medios de comunicación
•  ESI y Tecnología de la información y comunicación (TIC)
•  Saberes y conocimientos sobre ESI en la población general
•  Saberes y conocimientos sobre ESI en la comunidad educativa

Criterios de selección

Una vez cerrada la convocatoria, la revisión de las investigaciones será llevada a 
cabo por la Comisión de Monitoreo e Investigación del OFESI. Tal revisión tendrá 
como criterios de evaluación:

•  La alineación de cada investigación con el marco normativo vigente en nuestro 
país: No se tomarán en cuenta aquellas investigaciones que, en sus objetivos, 
marco conceptual o en su desarrollo contengan ideas, nociones y conceptos 
contrarios a la legislación vigente en nuestro país.
     La alineación a los objetivos y lineamientos de la presente convocatoria: No se 
tomarán en cuenta aquellas investigaciones que, en sus objetivos, marco concep-
tual o en su desarrollo no se encuentren alineados con los objetivos y temas de la 
presente convocatoria. 
     La existencia de varias publicaciones que respondan a una misma investigación: 
En caso de identificar la misma investigación presentada a partir de múltiples 
publicaciones, la Comisión de Investigación y monitoreo se reserva el derecho de 
seleccionar UNA de esas investigaciones para integrar la base de datos pública.

Consultas

Para cualquier duda o consulta en relación a la presente convocatoria comunicar-
se con: observatorio.esi@educacion.gob.ar

Difusión 

La base de datos con todas las investigaciones que cumplan con los criterios de la 
convocatoria se publicará en la sección Datos e Indicadores de la página web del 
OFESI. Estará conformada por toda la información de cada investigación comple-
tada en el formulario online, a excepción del correo de contacto. 
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